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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

1 Ea la Administración del Bo l k t ín , sita en 
k Imprenta de le CMa-IIespido de Miseri-

1 Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
iletrado fácil cobro. ===========»-==««»=» 
• El pago de la suscripción adelantado. —— 
• La correspondencia se remitirá franquea- 
i* *1 Ragente de dicha imprenta. =====

PRECIO DE SUSCRIPCION

W yeeee»* al afia * Extraajera, 4Mk

R Les edictos y anuncios obligados al pago 
de itxserdón, es eéate. de peeeta por línea. 
* Las reclamaciones de números se har&a 
dentro de los cuatro días inmediatos i la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, le 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.-—™-'' —■■■■ u-*,
# Números sueltos, •• eéatlmee de pe» 
■e<a cadauno.=—.1.=—

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu bl ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

Iterrii^T®8 0*>**8an en I® Península, islas adyacentes, Canarias 
’^ts rtfn A^rica sujetos á la legislación peninsular, á los 
^■(Códioo c!¡U ^romuli{ación' 8* cn ellas no se disPusiese otra

del Gobierno son obligatorias para la capi-
^de cu f nc*a desde que se publican oficialmente en ella, y 

días después para los demás pueblos de la misma 
(Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
earse al final de cada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES
tos señores subscriptores al «Boletín 

Cuy° abono termina en fin del presente 
^án Serv*r^n renovarlo, pues de lo contrario 

recibir dicho periódico.

PARTE OFICIAL
^lOElfCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

8 u -------
& he* D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^iDea i10"» Eugenia, y SS. AA. RR. el 

Asturitis e Infantes D. Jaime, Doña 
'^(j L).' María Cristina, continúan sin no- 

importante salud.
■’Mfi ual beneficio disfrutan las demás perso- 

Augusta Real Familia.
(Gaceta 27 marzo 1912).

v êcc ion pr imer a 
êr io de inst r ucción publ ica

Y BELLAS ARTES

X REAL ORDEN
Establecido por el artículo 18 del 

(je .^Probado por Real decreto de ‘25 de 
01 concurso general de traslado 
1,0 Escuelas nacionales deprime- 
Y determinándose en el artículo 

^cque no se anuncien concursos por

la Dirección general hasta que no hayan sido 
fusionados los escalafones de Maestros superio
res elementales y de párvulos, no ha podido, 
por virtud del último de dicho preceptos, con
vocarse el correspondiente al mes de enero úl
timo, porque aunque la fusión referida se había 
llevado a cabo, precisaba esperar la resolución 
de las reclamaciones que pudieran producirse 
contra el escalafón provisional del primero de 
dicho mes enero.

Publicada la resolución de estas reclamacio
nes en la Gaceta de Madrid del día 8 de los co
rrientes, puede ya procederse al anuncio del 
concurso, pues si bien aún no está publicado el 
escalafón fusionado, lo estará en breve, desde 
luego antes de la resolución del concurso y 
en momento oportuno, para que se aplique al 
formular la propuesta general refundida la 
categoría y numeración en el mismo consig
nadas.

Las propuestas parciales de los Rectorados, 
por esta vez, habrán de basarse en la totaliza
ción de servicios que para la colocación en es
calafón se tiene en cuenta y que los aspirantes 
consignarán en sus hojas e instancias.

Ello determina la necesidad de que se pre
senten hojas de servicios y algún mayor trabajo 
por la confrontación que hayan de verificar las 
Juntas, pero en tales condiones se obtendrá la 
misma exactitud para la adjudicación de pla
zas, consiguiéndose con el inmediato anuncio el 
que pueda continuarse la provisión de Escue
las vacantes del escalafón en la forma y plazo 
señalados eu el Reglamento, sin los perjuicios y
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Confusiones que originaría la suspensión por 
más tiempo de esta convocatoria.

Otras dos circunstancias que de igual manera 
precisa tener en cuenta, determinan que las con
diciones de este concurso no sean exactamente 
las señaladas en su Reglamento orgánico.

Son ellas el hecho de que aún no se haya lo- 
<rrado la equiparación completa de situación 
de las Escuelas y los Maestros de las provin
cias Vascongadas y Navarra y de las provincia
les de Beneficencia con las del resto de Es
paña, v la adjudicación de vacantes para prac
ticas a los alumnos de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio autorizada por 
el Real decreto de 1.° de marzo catual y llevada 
a cabo por Real orden de igual fecha. .

Fundamenta el sistema actual de provisión 
de Escuelas y vacantes del escalafón la separa
ción del sueldo y la Escuela.

El primero es personal, y la Escuela nacional 
de primera enseñanza no tiene hoy ya sueldo 
ni categoría, y como por su régimen económico 
especial, las de Vascongadas y Navarra y las 
provinciales de Beneficencia se hallan en di
ferentes condiciones, puesto que la dotación 
sigue unida a la Escuela, por figurar asi en los 
respectivos presupuestos, es imposible aphcai 
el sistema de escalafón en que cada Maestro se 
traslada, con su sueldo personal, porque ocu
rriría que al ir a esas Escuelas Maestros de 
sueldo inferior, no tendrían condiciones para 
percibir el de la vacante, y si tenia dotación 
personal superior, no podría seguir cobrándolo 
en la nueva plaza, y en todo caso, el Maestro 
de esas Escuelas que se trasladase a otra ael 
resto de la Península, no dejaría una vacante 
de dotación del presupuesto general del Estado.

Por tanto, es forzoso, ínterin se llega a los de
seados acuerdos que normalicen tal situación 
excepcional, nacida del hecho de no figurar esas 
plazas en el presupuesto general, excluir del 
concurso las Escuelas y los Maestros de las pro
vincias Vascongadas y Navarra y provinciales 
de Beneficencia, por tratarse de cuestiones que 
atectan al orden económico y ofrecerse por tal 
motivo dificultades que no puede, dentro de 
sus atribuciones, solucionar satisfactoriamen e
este Ministerio. .

En cuanto a la provisión en alumnos de la 
Escuela de estudios superiores del Magisterio, 
como ocupan, aunque sólo sea accidentalmente, 
las vacantes que se les han adjudicado como ta
les Escuelas y como dotaciones del escalaton, 
puesto que perciben los haberes íntegros y se
gún el párrafo segundo del articulo 1. del Leal 
decreto de L° de los corrientes, hasta que no 
termine el tiempo de duración de las prac
ticas. no se proveerán en sus turnos reglamen
tarios, también deben ser excluidas del con
curso. .

En virtud de lo expuesto, .
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto lo si

guiente: .
’ l.° Que se convoque el concurso do trasla
do a Escuelas nacionales de primera enseñanza, 
correspondiente al mes de enero último.

2 .° Los Rectorados formularán las propue^ 
tas teniendo en cuenta las totalizaciones de se: 
vicios justificados que determinan la colocaciii 
en el escalafón general del Magisterio.

3 .° Quedan excluidas de este concurso lí 
Escuelas y Auxiliarías de las provincias U: 
coligadas y Navarra y las provinciales de Be 
ficencia y‘los Maestros y Auxiliares que presu. 
servicios en las mismas y las vacantes coup 
das por los alumnos en prácticas de la hs» 
de estudios superiores del Magisterio.

4 .° Se aplicarán en todo lo demás al eo _ 
so las prescripciones contenidas en el Keg ■ 
mentó aprobado por Real decreto de •
agosto de 1911, verificándose la fusión de p 
puestas a que se refiere el artículo 23 del 
mo, con arreglo a la categoría y números 
los aspirantes ocupen en el escalatón g 
del Magisterio. . p .

5 .° Conforme a lo prevenido en el nea 
creto de 25 de febrero de 1911 y d’8?0®1 y. 
complementarias, los Maestros que hayan , 
cendido por virtud de los artículos 1. , 
del mismo, no percibirán retribuciones 
Escuela a que por este concurso pueaan^ 
trasladados, aunque la vacante las 
asignadas. nDoci

De Real orden lo digo a V. I. para su co 
miento y efectos. Dios guarde a V. 
años. Madrid 21 de marzo de 1912.-A_io^ 
ñor Director general de Primera ensena 

(Gaceta 25 marzo

COD 
Maest 
titulo 
la prc 
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31 de
cantes 
úliimi

1?.
2.‘
3.^ 

'25,34

SECCION CUARTA^,

Tesoreíií de Hacienda de la pNvincia de ZaTageH1

w 10^'Cédulas personales para el ano
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Circular. * I

Por Real orden de 20 del corriente mes 
pone que la apertura para la cobranza r 
las personales de este año de pnn I 
dos los pueblos de esta provincia, a 
de la capital, el día l.° del próximo m•

Y esta Tesorería, cumpliendo lo disp 
la citada Real orden, hace presente:

Que en los pueblos cabezas de zona 
toria en que se halla dividida esta pro 
recaudación será, diariamente, de oci 
ce, y en todos los pueblos restantes, so dfly 
lugar de uno a tres días,según el num DÍOlr, 
hitantes, en los meses de abril, mayo y 
que terminará la cobranza voluntaria, nj 
la recaudación por lo menos seis no 
días que designará anticipadamente p 
de edictosel respectivoRecaudador, a 
to espero que los señores Alcaldes dai ootíi 
a esta Tesorería del Recaudador q Da|e? 
abierta la cobranza de cédulas peis 
días y horas fijados, al objeto de adoy 
soluciones que procedan.

Zaragoza 25 de marzo de PJ12.-— 
Manuel Gutiérrez.

t; 
6

8.”SI*
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SECCION QUINTA

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE ZARAGOZA

Con objeto de formar el escalafón de 
Maestros y de las Maestras en propiedad y 

los 
con

•nour- 
legli' 
25 í । pro- 
[ OÍS' 
s q=i 
3nerí.

al df' 
ciooí 
ID 8i 
Oy 1 
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ID ?i: 
jvief!

SOD^- 
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1."^ 
3za. 
1912)-

titulo profesional de las escuelas nacionales de 
la provincia, correspondiente al período com
prendido entre el primero de enero de 1908 a 
51 de diciembre de 1909, se anuncian las va
cantes ocurridas durante el plazo que abarca el 
último escalafón de 1906-1907.

Maestros.
^categoría.—Los números 1 y 8.

cutegoña.—Los números 1, 2, 5 y 10.
categoría.—Los números 2, 6,10,14, 15, 24, 

‘̂34, 39, 51 y 63.
Maestras.

»>
00

oet.' 
oC 
ies^ 

eca^ 
iDí

iuv 
19^

DO 
rl^

1 ." categoría.—El número 2.
categoría.—Los números 1, 5, 8, 10 y 12.

5 .11 cu teoría.—Los números 2, 6, 7, 8, 10, 12, 
Lj’ 14,15, 20, 24, 30 y 33.
. [-o d  el propósito de que las pretensiones re- 
«ulten formuladas y admisibles con arreglo a 
^siguientes disposiciones, se hacen las ad- 
Tedencias que a continuación se expresan:
. Para la provisión de las vacates con números 
apares o de antigüedad ha de correrse la cuar- 
_ categoría pasando a las últimas que resulten 
¡^ada categoría quienes ocupen los primeros 
.^.aces de la inmediatamente superior sin ne- 

d6 que se solicite; pero sí habrán 
' ^cerlo acompañando hoja de servicios y la 
t Vacación justificativa los Maestros y Maes- 

88 Que antes del l.° de enero de 1908 hayan 
J0 a Escuela nacional de esta provincia 
anr •■°^ra en cuy08 escalafones figuraran por 
^‘güedad en la 1?, 2.R o 3? categoría, toda

tienen derecho al disfrute del aumen- 
^^dual.

ProPÍo habrán de verificar quienes en 
Iq Estancias análogas disfrutaron con núme- 

pP^r o por mérito tal mejora de dotación;
cubrir las vacantes de los números pa- 

de mérito, además de atender al derecho 
a°aba de indicarse, se corre la escala en 
Alegoría, y los últimos lugares que apa- 

a proveer lo serán a favor de quien co- 
eutre los Maestros y Maestras que 

^p dciten, uniendo a la instancia su hoja de 
^ru0108 y los documentos justificativos de los 

. comprendidos en uno o varios de los 
jí^uientes:

Haber sido objeto por servicios espeoia- 
‘‘Mo 8 ensCfianza pública, de premios y dis- 
Ptopy expresas del Ministerio del ramo, a

?ta Junta local o provincial y con in- 
g» del Consejo de Instrucción pública. 

%rdí*aber dado lugar por iguales causas a 
^Opt??8 motivados de la misma naturaleza 
^^On08 l)or las Juntas provinciales en dos 

8." n¿8 distintas o por las locales en cuatro.
Haber desempeñado gratuitamente Es

cuelas de adultos o dominicales, además de la 
titular que tuvieren a su cargo, con aprobación 
de la Junta local o del Ayuntamiento, prefirien
do a los que en iguales circunstancias hubieran 
prestado este servicio mayor espacio de tiem
po, habiendo de acreditarse manifiestos resul
tados en la enseñanza, sin que sea suficiente 
haber desempeñado el cometido de que se tra
ta sólo por algunos meses, incumbiendo a la 
Junta provincial el apreciar como lo estime 
oportuno el crédito que haya de darse a las 
certificaciones justificativas que presenten los 
interesados, quienes habrán de acreditar ade
más haber obtenido notorio éxito en las Escue
las de que sean o hayan sido titulares.

4 .° Acreditar suficientemente que se ha dado 
con notorio aprovechaniento a alumnos sordo
mudos o ciegos la instrucción especial que su 
condición requiere, no bastando el justificar di
cha instrucción con respecto a algunos de tales 
desgraciados y sin puntualizar que el servicio 
fné especial y propio de los mismos, sino el 
general y común a la masa escolar.

5 .° Haberse distinguido notablemente por 
su aplicación y buenos resultados en la ense
ñanza, habiendo además observado una con
ducta ejemplar. La declaración de hallarse en 
este caso, fundada en pruebas que lo acrediten, 
se hará por la Junta provinciala propuesta de la 
local respectiva, oyéndose al Ayuntamiento en 
pleno con dictamen del Concejal síndico, infor
me del Inspector de primera enseñanza y cer
tificado del libro de visitas.

6 .° Ser autor de obras originales de instruc
ción o educación y que, previo informe del Con
sejo de Instrucción pública, estén o sean decla
radas por el Ministerio de texto o útiles para la 
enseñanza, debiendo acreditar asimismo el ejer
cicio de la profesión con reconocido celo.^

7 .° A los Maestros cuyas memorias técnicas 
hayan merecido la calificación de sobresaliente, 
les servirá este hecho de nota favorable en su 
hoja de servicios y se computará como mérito 
preferente a los determinados por el caso 2.° del 
Real decreto de 27 de abril de 1877 para el 
aumento gradual de sueldo.

Quienes soliciten habrán de acompañar a su 
instancia y hoja de servicios los justificantes de 
lo que aleguen para tenerlos a la vista al deci
dir la Junta provincial.

Las solicitudes presentadas o documentadas 
habrán de presentarse dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el en que esta con
vocatoria aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

No podrán aspirar al aumento de sueldo en 
ninguna de las categorías quienes hayan sido 
suspendidos, trasladados, amonestados, en ge
neral, sufrido corrección en virtud de expedien
te instruido; pero sí optar, hallándose en estos 
casos, al puesto que les corresponda, según sus 
circunstancias, si en virtud de nuevo expediente 
acreditase que en su conducta posterior han 
desaparecido los motivos que dieron lugar a la 
corrección impuesta y que se han hecho dignos 
de especial consideración, declarándose así por
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la misma Autoridad que resolvió el anterior ex
pediente. .

Cuanto queda expresado es alusivo a Maes
tros y Maestras de Escuela nacional, siempre 
que posean título profesional correspondiente 
y lo sean en propiedad, no computándose los 
servicios prestados como interinos. ,

Todo lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 26 de marzo de 1912.—El Goberna
dor-Presidente, José Boente. — El Secretario, 
Nicolás Tello. ______  ______

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de los cargos de Justicia municipal 
vacantes que han de proveerse con arreglo al 
artículo 7.° de la ley de Justicia municipal.

Provincia de Huesca.
Barbastro.—Idem: Juez suplente.
Idem — Costeán: ídem.
Benabarre.—Aler: ídem.
Idem—Beranuy: ídem.
Idem.—Bonansa: ídem.
Idem.—Bono: Fiscal.
Idem.—Neril: id. suplente.
Idem.—Idem: Juez.
Idem —Tolva: ídem suplente.
Boltaña.—Fanlo: Juez.
Fraga.—Albalate: ídem.
Huesca.- Banariés: ídem.
Idem.—Ibieca: Fiscal suplente.
Jaca.-Gavín: Juez suplente.
Idem.—Aragüés del Puerto: Fiscal.
Idem.—Idem: id. suplente.
Idem.—Acumuer: Fiscal.
Sariñena —Castejón de M.: Juez suplente.
Idem.—Huerto: Juez.
Los que aspiren para ser nombrados a dichos 

cargos deberán presentar sus solicitudes en la 
Secretaría de gobierno de esta Audiencia antes 
del 15 de abril, extendidas en papel de dos pe
setas y acompañando los documentos compro
bantes de sus condiciones y méritos. .

Zaragoza l.° de abril de 1912—El Secretario 
de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°—El Pre
sidente, Toledano.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy a D. Gerardo Mermejo Belled, 
vecino de Zaragoza, una solicitud que ha pre
sentado en 21 de los corrientes pidiendo la con
cesión de cuatro pertenencias para una mina 
de sal con el nombre de San Luis, núm. 1.131, 
sita en el término de Remolinos, paraje llama
do Barranco de las Piqueras.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente: , „

Se tendrá por punto de partida el mojón nu
mero 4 de la mina San Cristóbal, núm. 118.

Desde dicho punto de partida en direción 0.20° . 
S.se medirán 70 metros y se pondrá la primera 
estaca; de ésta al N. 20° O 200 metros y segun
da estaca; de ésta al E. 20° N 200 metros y ter
cera estaca; de ésta al S. 20 E. 200 metros y 
cuarta estaca, y de ésta al O. 20° S. 130 metros 
para llegar al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las cuatro pertenencias 

SOLo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público, para que lai persona o persoM 
que se creyesen perjudicadas por la oon^10 
de este registro, hagan las reclamaciones opo 
tunas dentro del plazo improrrogable de tiei 
ta días, fijado por el artículo 31 del Reglamento 
de 16 de junio de 1905. qAhastián

Zaragoza 25 de marzo de 1912.—bebas 
Sáenz Santa María. _____ _

UNIVERSIDAD_DE ZARAGOZA

PRIMERA ENSEÑANZA
Concursos de ascenso y traslado 

de enero de 1912. .
Relación de aspirantes y proPuesta9 for®^ 

das para las escuelas publicas dotadas 
sueldo de 625 y 500 pesetas vacantes en 
Distrito universitario, que ^r0,? af brer0 
das en la Gaceta de Madrid del día 7 de leo 
último para su provisión en propiedad p
expresados concursos:

Concurso de ascenso.
Encuelae de niño*. — 1. D

Sanz, con 11 años, 7 meses y 4 días de a 8 
dad en el Magisterio; propuesto pars M» 
lio.- 2. D. Remigio Cavero Colás, con 6 
para Gargallo. - 3. D. José María La Veg^, 
guel, con 6, 10, 11; para Agoucillo. - ql]0 
dio Díaz Delrío, con 6, 1, 12; adjudicada 
solicita.-5. D. Simón Millán Domingo, 
11, 20; ídem.- 6. D Gerardo Can0con 5, 6, 15; para Lecaroz.—7 D. Nioolá . 
Martínez, con 5, 5, 21; adjudicadas la Q gj; 
cita.— 8. D. Santiago Alcolea Quílez, co 
ídem.—9 D. Leónides Cano Frías, con , 1K 
ídem.—10. D. José Ornat Aznar, con llfl$ 
Ídem.-IL D. Luis Gallego López, con 
ídem.—12. D. Julio Martínez Tello, con g i 
11, ídem.-13. D. Rafael R'lbio.Pu^’ coa ' 
11; ídem.-14. D. Serafín Sancho Muro, e 
9, 24, ídem.-15. D. Agustín Puigservet . e 
con 0, 11, 5, ídem.-16. D. Francisco. Ro v¡1i8 
Benito, con 0, 7, 15; ídem.-17. D. Jul ^8 
Sáez, con 0, 7, 1; ídem.—18. D. Ama 
Novoa, con 0, 5,18; ídem.

E*cueU* de D.* Mana lores
Osambela, con 17 años 4 meses y 1 < 
tiguedad en el Magisterio; pr I , o o p'J 
Beire. -2. D? Juliana Sánchez Sánchez. LüC 
7, 0; adjudicada la que solicita.-3.
Oyanguren Abecia, con 14, 4, 5; ídem. a b 
Antonia Marco Catalán, con 14, , » co!i 
juesca.-5. D? Juliana Ardanaz ZabaM ^0 
U, 29; adjudicada la que solicita.- o. y- 
ria Zuríguel Lázaro, con 13, 2, o; par

liaría 
7.D? 
Cama, 
9,11! 
ría Ce 
ídem, 
ídem., 
0; ídei 
20;ídl 
nete, 
Viiloí 
Saló 
nasiai 
D/ü 
cono 
m, ce 
Valer 
More 
taCa 
Trini 
23. Di 
-24. 
-25. 
ídem

U,! 
con 2 
lioro 
Silbe 
ídem, 
ídem, 
ídem,

con 1

^lo,, 
(lan: 
"urii

-dein

'jare 
estar

‘L



^5 LA Í^UViNCIA B'8 2AEAG0¿A 4ol

liaría de párvulos de Egea de los Caballeros.— 
i. D? Julia Morohón Pérez, con 11, 6, 20; para 
Camarillas.—8. D R' Margarita M. Llórente, con 
y, 1126; adjudicada la que solicita.—9. D.R Ma
ría Concepción Guinea Urbina, con 9, 7, 29; 
ídem.—10. D.* Luciana Sanz Pérez, con 8, 3, 28; 
ídem.—11. D* Cándida Sanáu Marín, con 7,0, 
0; ídem.—12. D.a Lucia Yábar Arcaya, con 6, 11, 
20;ídem.—13. D.a María del Pilar Sáez Raba- 
nete, con 6, 8, 21; ídem.—14. D a Justa Calvo 
Villoslada, con 6. 8,1; ídem.—15. D.n Melchora 
Saló Castañer, con 6, 4, 5; ídem.—16. D."’ Ata- 
casia Pascual Ladrón, con 5, 8, 0; ídem. —17.

María de los Desamparados Bou Pitarch, 
con 5,6, 8; ídem.—18. D.R María Allué Castane- 
ca.con 5, 3, 29; ídem.—19. D.n Cipriana Valero 
Valero, con 4, 6, 25; ídem.—20 D.ft Fidencia 
Moreno Moreda, con 4, 6, 13; ídem.—21. D.a Jus- 
^Caicedo Barrio, con 4, 5, 20; ídem. 22 Doña 
Mnidad García Gutiérrez, con 4, 1, 21; ídem.— 
-I D* Miguela A riño Obón, con 3, 10, 25; ídem. 
'"M- DR Luisa Borrel Cortés, con 3, 5,26; ídem. 

Amparo Villacampa Gil, con 3, 3, 10; 
26 Da Margarita Gariz Ponzola, con 2, 

^8:ídem.- 27. D.a Vicenta Rodeiro Boado, con 
ídem. — 28. D.a Nicolasa Pérez Pérez, 

0D -■ 3, 23; ídem.—29. D.a Araceli Gálvez Ca- 
•^ro Hrrmosilla, con 1, 11, 8; ídem. —30. Doña 
Roerla Martínez Turumbay, con 1, 10, 15; 
u nl■' 31- D.8, Leonor Pons Conca, con 1, 10, 9; 

D.a María Ortín Lúea, con 1, 9, 24; 
s-)qT33’ D-a Bonifaeia González Pérez, con 1, 
j *4; ídem.—34. D.a Pilar Matrá Fernández, con 
oon’i ^em —35. D.a Consuelo Orne Torrecilla, 

0; ídem.—36 D.a Dominica E. García 
ia, con 1, 2, 8; ídem.—37. D a Justa García 

ídem.—38. D.a Marcelina
PoriR .bio García, con 0, 8, 3; ídem.—39. Doña 
'•4íi T?^n Glauco Castejón, con 0, 6, 22; ídem. 
^en]‘ D * Bibiana Pérez Cabañero, conO, 2, 8;

^re?1^008' ~ Mae*tro8. — D. Andrés Martín
POp haber cesado en la enseñanza y no 

rehabilitado, y D. Enrique Pemán San- 
^Lu‘°P no acomPañar instancia. — Mueítra. — 
^SQplíía.Alegre Lario, por no acompañar hoja 

vicios a su instancia.
b Concurso de traslado

*1*0^ y 'le (iii»tencia mixta yue Kan
^«-egiro — 1. D. Juan Feliciano Mo

GOn ah°s’ meses y 3 días de an- 
-a (je 6,1 el Magisterio; propuesto para Rue- 

n*011- — 2. D Esteban Segura Herrera, 
k Va] ’ para Lanzuela.—3. D. Manuel Oña 

c°a 21, 2, 0; para Aras. 4. Luis Mar- 
con 12, 9, 27; adjudicadas lasque 

!’^;íd~' G- Daniel Puente Navasa, con 11, 
o'Mc?111—6. D. Vicente Crespo Francés, con 
brillo Para Alfamén.—7. D. Pablo Fernández 

Cnn 111 7* adj”dicada8 *as M11® s°li- 
í’^0- * D- Juan Antonio Ledesma Calavia, con 
H ‘P81*® Bocigas. — 9. D. Gorgonio Calvo 

6, 27; para Frías. — 10. D. Sotero 
'‘‘•oitg con 11,6,21; adjudicadas lasque 

"**' U, D. Hilarión Martínez Tremió, con

11.6,20; ídem. — 12. D. Aureliano Gutiérrez 
Gutiérrez, con 11,6, 13; para Villanueva de 
Gormaz. — 13. D. Luis Obón Soro, con 9, 6, 21; 
adjudicadas las que solicita. — 14. D. Bienveni
do Jimeno Monteagudo, con 9, 5, 26; ídem. — 
15. D Bernardo Pérez Maimón, con 8,11,0, 
ídem. —16. D. Julián Aguado Segura, con 8, 10, 
4; ídem. 17. D. Pablo Gallego Carrey, con 7, 
10, 8; ídem.—18. D. Elíseo Tarín Polo,con 7, 9, 
18; para Monteagudo. —19. D. Rafael Gil Arilla; 
con 7, 8, 22; adjudicadas las que solicita — 20. 
D. Cándido Jardiel Domeque, con 7, 8,16; ídem. 
—21. D. Jacinto Gómez Orden, con 6, <0, 15; 
para Villaciervos.— 22. D. Luis San Juan Bar
bero, con 6, 7, 10; adjudicadas las que solicita. 
—23. D. Julio Castroviejo Calvo, con 6, 1,17; 
ídem.- 24 D Alfredo Nájera Leiva, con 5, 5, 15; 
ídem. — 25 D. Domingo Federico Maicas Boj, 
con 4, 7, 11; para Villalba Baja.—26. D. Diego 
Gutiérrez Campos, con 3, 5, 6; para Jaraba.— 
27. D. Manuel Valero Martín, con 3, 4, 25; para 
Romanos.—28. D. Martín Martín Rodrigo, con 
3, 4, 18; para Castejón de Tornos.—29. D. Fran
cisco Alcalá Pedio, con 2, 8, 14; adjudicadas las 
que solicita.—30. D Roque Pérez Redolar, con 
2, 8, 10; ídem. —31. D Eloy Martínez Ruiz, con 
2, 6, 15; ídem.—32. D. Evaristo Vifiuales Escar- 
tín, con 2, 4 17; para Lagunarrota —33. D. Sera
fín Sancho Muro, con 1, 9, 24; para Biurrum. — 
34. D. José Sevilla Gonzálvez, con 1, 9, 13; para 
Cuevas de Portal rubio. — 35 D. Modesto Ruf 
Granja, con 1, 8, 26; para Jabera.—36. D. Juan 
Ruiz Selva, con 1, 8, 13; adjudicadas las que so
licita—37. D. Francisco Toro Martínez, con 1, 
7, 28; ídem. ■ 38. D. Emilio Benet Amorós, con 
1, 7, 26; ídem.—39. D. Eduardo Guillén Alepuz, 
con 1, 4, 5; ídem.—40 D Lorenzo Román Sola
nas Marquina, con 1, 3, l; ídem.—4 . D. Felipe 
Alvarez Martínez, con 1, 2, 24; ídem — 42. Don 
Antonio González Navarro, con 1, 2, 0; ídem.— 
43. D. Agustín Puigservet Jaume, con 0,11,5; 
para Aberín. — 44. D. Luis Arias Laplana, con 
ü, 11, 1; para La Perera.—45. D B rnardo Cas
tillo Clemente, con 0, 10, 18; para Guadalaviar. 
—46. D. José Alvarez de Miranda Monasterio, 
con 0, 7, 21; adjudicadas las que solicita. — 47. 
D. Amador Lerena Novoa, con 0, 5, 18; ídem.
f «cuelas áe tunas y de asutencia mixta que han de 

proveerse en Maestra.—1. D." Leonor Alvarez An- 
dréu, con 20 años, 9 meses y 6 días de antigüe
dad en el Magisterio; propuesta para Mesones. 
—2. D.a Mercedes Pérez Marín, con 20, 4, 26; pa
ra Abales.—3. D.a Angela Osés Quel, con 19, 3, 
18; para Bacaicoa. — 4. D.a Juana Rodríguez 
Mur, con 18, 11, 22; adjudicada las que solicita. 
—5. D.a María Mvléndez de Val, con 14, 6, 28; 
ídem. — 6 D.a Demótila del Campo López, con 
14, 3, 21; ídem. — 7. D a Higinia Salinas Tiestos, 
con 13, 2, 3; ídem —8. D.a Felipa Muñoz Loren
zo, con 13, 1, 26; ídem. — 9. D.a Emilia Torres 
López, con 12, 11, 8; ídem. — 10. D.a Fermina 
Cecilia Cárcamo Mendoza, con 12, 9, 3; ídem.— 
11. D a Dionisia Santa María Cayetano, con 12, 
8, 14; ídem.— 12 D.n Juana Vicenta Castañares, 
con II, 3, 8; ídem. - i3. D.a Isabel Rosa Raso 
Tuerilla, con 9, 11, 8; ídem. — 14. D.a Lucía
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Diez Ortiz, con 7, 10, 23; ídem.-15. DaCándida 
Sanan Marín, con 7, 0, 0; para Valdepenllos. -
16. D.a Al vara Alvarez Muñoz, con 6, 11, o; ad
judicadas las que solicita. — 17. D.ft Manuela 
Blasco Pardillos, con 6, 0, 22; ídem. — 18. Doña 
Martina Ripalda Beperet, con 5, 9, 11; — 
19. D.ft Emilia San Román Castro, con 5, 3, 25; 
ídem. — 20. D.R Eulalia Martínez Goñi, con 4, 3, 
15- ídem.—21. D.8, Juliana Alcázar Alonso, con 3, 
0, 2; para Peñalcázar.—22. D? Ramona Valdovi- 
nos Abadías, con 2, 8, 10; para Sierra Estronad. 
—23. Da Patrocinio Castañera Plascucia, con 
2, 4, 0; adjudicada la que solicita.—24. D? Nico- 
lasa Pérez Pérez, con 2, 3, 20; para Almarza.— 
25 DR Paula Martínez Ulecia, con 1, 9, 29; ad
judicada la que solicita.--26 D.a María de la Paz 
Cillero Prado, con 1, 9, 22; para Robres.— 
27. D.R Josefa Sáez López, con 1, 4, 10; para 
Ledesma.—28. D."* Ascensión Guiral Panzano, 
con 1, 8, 3; para Pina de Ebro (auxiliaría de 
párvulos).—29. D.a María de las Mercedes Ibá- 
ñez Redón, con 1, 3, 17; para Ferreruela.— 
30. D.ft María Guadalupe Izquierdo Caballero, 
con 1,3, 3; adjudicada la que solicita.—31. Doña 
Pilar Matía Fernández, con 1, 3, 0; ídem. — 32. 
D? Consuelo Oruc Torrecilla, con 1, 3, 0; ídem. 
—33. D.* Aurora Martín Redolar, con 1, 2, 24; 
para Piedrahita.—34. D.n Dominica E. García 
Cañada, con 1,2,8; para San Andrés de San 
Pedro.—35. D*Herminia Fernández Cañaveral 
Rojas, con 1, 0, 29; para Calderuela. - 36 Doña 
Andrea Dobón Brusel, con 0, 11, 8; adjudicada 
la que solicita. — 37. D.a Angela Compañy Sán
chez, con 0, 11, 5; ídem. — 3a. D.a Manuela Na
varro Pedroso, con 0, 8, 4; ídem.- 39. D.a Mar
celina Juana Rubio García, con 0, 8, 3; ídem.
4U. D.a Cayetana Recio Moras, con 0, 8, 1; ídem 
—41. D.a Dionisia Rodríguez Villanueva, con 0, 
7, 29; para Satrústegui.—42. D.a Petra Escude
ro Recio, con 0, 7, 29; adjudicadas las que soli- 
cita.—43. D.a María Desampaiados Sellés Chi
quillo, con 0, 7, 2; para Estenoz. — 44. D.a Isa
bel Nicanora Muñoz Falencia, con 0, 7, 0; adju
dicadas las que solicita. 45. D.6 María Angeles 
Villalba e Izquierdo, con 0, 2, 24; ídem.—46. 
D.a María Anunciación Ballugera del Cerro, 
con U, 2, ¿2; ídem.—47. D? Bibiana Pérez Caba
ñero, con 0, 2, 8; para Matidero y Torruella. 

Ex c l u íd  s - — D. Andrés Martin 
García y D Jesús Jaime Gutiérrez Mazarro, por 
haber cesado en la enseñanza y no estar reha
bilitados. D. Francisco José Liarte del Teg, por 
falta de hoja de servicios. Maestra*. - p.a Fran
cisca Miralles Oriola, por falta de instancia. 
D.a Fidela Gambón Turmo, por haber cesado 
en la enseñanza y no estar rehabilitada. D.a Leo
cadia Fernández Villalba, por no haber sumado 
los servicios ni haber consignado el Secretario, 
al certificar, la suma total de servicios que 
cuenta la interesada, según está mandado por 
este Rectorado. .

Han quedado desiertas, por falta de aspiran
tes de condiciones legales a quienes poderlas 
adjudicar, las siguientes: Camparañón, Torre 
Aróvalo e Hinojosa del Campo, en la provincia 
de Soria; La Estrella (Mosqtieruela), en la pro

vincia de Teruel, y Villafranca, A altierra. Be- 
ruete, Urzainqui, Eraul, Bigueral, Zudaire. 
Betinza, Arrieta, Olcoz, Aranarache y Urdanoz 
en la provincia de Navarra; todas para proveer 
en Maestro; y Larrión, de la provincia de Nava
rra, para proveer en Maestra. ,

De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 30 del Real decreto de 15 de abril de 
1910, los aspirantes que se consideren perjudi
cados en sus derechos por las anteriores re • 
ciones y propuestas, podrán formular sus rec 
maciones ante este Rectorado dentro del p _ 
de diez días, contados desde el siguiente aio 
la publicación del presente anuncio en la ww 
ele Madrid. __

Zaragoza 15 de marzo de 1912.—El Becl 1 
Andrés Jiménez Soler.

(Gaceta 22 marzo 19^)-

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1 .0 DE CABALLERIA

Debiendo procederse a la venta en 
subasta de catorce caballos de desecho, e “ 
de abril, a las diez de su mañana, en el cu 
del Cid que ocupa el expresado Cuerpo,8 a 
ce saber para los que deseen tomar p 
la licitación. , 

Zaragoza 26 de marzo de 1912. — E 
dante mayor, Cándido Octavio de Toledo.

REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEI®-
18.° DE Ga Ba Lu ERIA

.. iflsd$
El día 14 del próximo mes de abni, a 

de su mañana, se verificará en el Cuarie 
rrero que ocupa este Cuerpo, la venta N 
blica subasta de quince caballos ue 
que tiene el mismo. . v par9

Lo que se hace saber en el día de no) 
los que deseen tomar parte en la.licita 

Zaragoza 25 de marzo de 19.2.— 
dante mayor, Rafael D' Hanourt.

SECCION SEXTA

Cetina. .a vílH
Formada la cuenta municipal de 8 úbli- 

del año 1911, se hallará de mauifaest0 r eSP®' 
co, en la secretaría del Ayuntamiento, P c ¡ó d . 
c ío  de quince días, a los efectos de rec. fe- 

Cetina 23 de marzo de 1912.—El A1 
di o Ibañez.

Fombuena. ¡08^'
Por el término de quince días, desde e¡) y 

ción en el Bo l e t ín  Of ic a l , se adm »b9ja- 
secretaría del Ayuntamiento las a 
que los contribuyentes hayan expe ^m- 
en sus riquezas, presentando los 
que las motiven. El Alc8ia

Fombuena 22 de marzo de 191^
Matías Laplaza.
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Belchite
Repartimiento girado entre los pueblos de 

este partido, formado para el año corriente, se
gún ha sido sancionado por el Excmo. Sr. (jo - 
beroador civil en 8 del actual.

PUEBLOS Pesetas.

Almochuel 10 <‘20
Almonacid de la Cuba 278‘80
Azuara 727‘19
Bñlchite 1.338l80
Codo 382‘96
Fuendetodos 245*40
Jaulín 226‘36
Lagata 145*44
Lécera 583'84
Letux 438‘20
Moneva 203
Moyuela 246‘36
Plenas 139‘60 
Puebla de Albortón 284*60 
Samper del Salz 140'60
Valmadrid 128*40
Villar de los Navarros 308*80

Total.................... 5.9*25*55

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Pueblos interesados.

Belchite 23 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
trancisoo Salas.—El Secretario, Antonio Mon
zón. 

Inogés.
. aprobadas por la Junta municipal y publica- 

Por el Ayuntamiento las cuentas correspon- 
iQr^68 a l°s ejercicios de los presupuestos de 
p ™ 1909 y 1910, así como el expediente de 
^ceso de gasto de esta localidad y año 1909, 

hallarán expuestos al público, en la se- 
i®laría de la Corporación, por espacio de 

iumce días, contados desde la inserción del 
^ente en el Bo l e t ín  OEiciAL,a fin de que pue- 
confS6r examinados por los vecinos y hacer 

•ra ellos las reclamaciones que se conside-
, °Pprtunas.

24 de marzo de 1912.-E1 Alcalde, Pa- 
lCl° Catalán.
Pnpt. Pinseque.

fech termino de ocho días, contados desde la 
expuesto al público, en la secre- 

Maí*161 Ayuntamiento, el recuento de gauade 
leg e este distrito municipal, durante los cua- 
preg?6^6 ser examinado por los interesados y 
iudin?}81* las reclamaciones el que se crea per- 

^ado.
tJa^mente, desde el 10 al 15 de abril pró- 
alta9’ 8® admitirán en la secretaría del mismo las 

Lujas que los contribuyentes hayan ex- 
Mifi^ado en sus riquezas rústica y padrón 

I^^Uc io r  y solares para el próximo año de

22 de marzo de 1**12. — El Alcalde, 
uu Mañero.

Haaf Rodén.
en |a8la el día 15 del próximo abril, se admitirán 

^^taría de este Ayuntamiento las altera-

clones que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza, al objeto de proceder a la formación 
del apéndice al amillaramiento que habrá ed 
servir de base para la confección del reparti
miento de la contribución territorial del año 
1913.

Rodén 25 de marzo de 1912. - El Alcalde,
Ponciano Aguirán.

Sástago.
Vacante la plaza de Recaudador de impues

tos de este Municipio, se proveerá en el solici
tante que presente fianza en metálico por valor 
de 3.117 pesetas y ofrezca menor premio de 
cobranza, partiendo del 5 por 100.

Las instancias se admitirán en esta Alcaldía 
hasta el día 30 de los corrientes

Sástago 24 de marzo de 1912.—El Alcalde,
Benito Ferrúz. 

SECCION SEPTIMA _

ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 

en lasdemás responsabilidades legales, de n0 l"8, 
procesados que a continuación se expresan, e^ et plato que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun 
cío en este periódico ojicial y ante el Juet o Eribunai que se 
señala, se les cita, llama y emplata encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial 'Pyoce-iana 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a dis
posición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los 
los b\2 y S3S de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 del 
Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.
GABARRE JIMÉNEZ, Ramón; de treinta y 

cinco años de edad, hijo de Agustín y de Tere
sa, casado, natural y vecino de Zaragoza, tra
tante de caballerías y cuyo actual paradero se 
ignora; comparecerá, en término de cinco.días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de dicha capital, a quedar constituido en 
prisión provisional decretada en causa que se 
le sigue sobre lesiones. ,

MOZO FAJARDO, Miguel; hijo de desconoci
do v de Micaela, natural de Cariñena (Zarago
za) de estado soltero, de oficio ebanista, de 
veintiún años de edad: domiciliado últimamen
te en Barcelona; procesado por la falta grave 
de no asistir a concentración; comparecerá, en 
término de treinta días, ante el Comandante, 
Juez instructor del Regimiento de mfanter a 
Aragón, número veintiuno, D. Vicente Ricarte 
Lafuente, de guarnición en esta Plaza.

Zaragoza veinticinco de marzo de mil nove
cientos doce. Vicente Ricarte.

ROSELLÓ GUASCH, Isidro; hijo de Juan 
Bautista y de Josefa, natural de Faiset, provin
cia de Tarragona, de oficio labrador, edad vein
tiún años y cuyas señas personales se ignoran; 
domiciliado últimamente en Barcelona; proce
sado por la falta grave de no asistir a concen
tración de reclutas debe do comparecer, en el 
término de treinta días, contados a partir de a 
fecha de la publicación de esta requisitoria 
ante el Juez instructor del quinto Rugimiento
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Mixto de Ingenieros, de guarnición en Sin Se
bastián (Guipúzcoa), D. Miguel Calvo Roselló.

San Sebastián a diez y seis de marzo de mil 
novecientos doce.--EI Capitán Juez instructor, 
Miguel Calvo.

RUIZ FUEMTES, Miguel; hijo de Eüas y de 
María, natural de Zaragoza, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintitrés años de edad, 
estatura un metro quinientos noventa y cinco 
milímetros; domiciliado últimamente en Zara
goza; procesado por falta grave de primera de
serción; comparecerá, en el término de treinta 
día% ante el primer Teniente. Juez instructor 
del Regimiento de infantería Vergara, número 
cincuenta y siete, D Joaquín de la Vega Mo
lina, residente en esta Plaza.

Barcelona veinte de marzo de mil novecien
tos doce.—El primer Teniente Juez instructor, 
Joaquín de la Vega.
Citaciones y emplazamientos en materia 

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita o em- 

plaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
que a continuación se expresan, para que compareican el día 
que se les señala o dentro del término que se les Jija, a contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo a los artículos DS ¿e la leg de Rnjuicia- 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley d^ Enjuiciamiento Militar de Marina.
CRIARTE LÓPEZ, Fernando; Maestro de 

instrucción primaria, cuyo actual domicilio en 
esta ciudad se ignora; comparecerá el día vein
tidós de abril próximo y hora de las diez de su 
mañana, ante la lima. Audiencia provincial de 
esta capital, como perito, para la celebración 
del juicio oral de la causa contra Blas Pérez 
Negredo, por hurto.

LLORO, Florentino; de unos cincuenta y cua
tro años de edad, empleado jornalero, que es 
un poco cojo, y habitó en la calle de Arcedia
nos. de Zaragoza; comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante la Sala-audiencia del 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo de dicha capital, para oirle en la causa que 
se instruye por estafa de cinco pesetas cincuen
ta céntimos a Francisco Torres Navales.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

este Juzgado y por la secretaría del que refren
da, se tramita expediente de declaración de he
rederos abintesto de D. Joaquín Sarria Iracá- 
mara, que nació y murió en esta ciudad, a favor 
do su hermana de doble vínculo D.a Petra Sa
rria Lacámara, cuya declaración ha sido solici
tada por ésta en razón a haber ocurrido la 
muerte de su referido hermano D. Joaquín Sa
rria Lacámara sin haber otorgado disposición 
alguna de última voluntad, habiendo acordado 
publicar mediante el presente, que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y fijará

en los estrados de este Juzgado y sitios públi
cos de costumbre en esta capital, el fallecimien
to sin testar del causante y el nombre y grado 
de parentesco de la que reclama su herencia,j 
llamar a los que se crean con igual o mejor de
recho, para que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días, a contar des
de la última de las publicaciones indicadas; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintidós de marzode 
mil novecientos doce. —Marcial Rodríguez.- 
Ante mí, P. H , Fausto Arnal.

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;

H tgo saber: Que para pago de costas en cau
sa contra Joaquín Sanjuán Rufat, por lesione?, 
se enajenan en pública segunda subasta, con 
rebaja del veinticinco por ciento del precio 
las demás condiciones de la primera, la casa 
campo que se describen en el edicto inserto e 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, númar 
cuarenta y siete, del veinticuatro de febrero u 
timo. ।

El remate se celebrará en este Juzgado 
veinticuatro de abril venidero, a las once.

Da lo en Caspe, a veinticinco de marzo 
mil novecientos doce. Francisco Lobaco." 
Secretario, Licenciado Rogelio Ruiz.

El Juez de instrucción de Caspe; .
Hago saber: Que para pago de costas en c 

sa contra Manuel Valls Martínez, por c0300^. 
electoral, se enajenan en pública segunda ^ 
basta, con rebaja del veinticinco por ciento 
precio y las demás condiciones de la 
la casa y campos que se describen en el 6 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pr° 
cia, número doscientos cincuenta y cinco, 
veintiocho de octubre último.

El remate se celebrará el veinticinco de 
venidero, a las once. ^1

Dado en Caspe, a veintitrés de marzo de $$ 
novecientos doce.—Francisco Lobaco.-^ 
creta rio, Licenciado Rogelio Ruiz.

PARTE NO OFICIAL__^
Azucarera del Ebro. .

Siendo el plazo señalado para el pag° ® je 
por 100 del valor nominal de las acción 
esta Sociedad del l.°al 10 de abril próxi 
avisa a los señores accionistas para que p11 r09. 
efectuarlo, mediante la presentación de ^ej 
guardo provisional para estapar en el 
correspondiente cajetín, en cualquie**8 
siguientes establecimientos de crédito:

Zaragoza.—Banco de Aragón, Hispano t 
ricano y Aragonés. .

Pamplona.—La Vasconia y La Agi'íc0*^y 
San Sebastián.—Bancos de San Seba

Guipuzcoano.
Zaragoza 28 de marzo de 1912.—El Pre 

te del C. de A., Fernando de Santa-P»^^
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IMPRENTA DEL HOSPICIO


